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DIPUTACIOM PR0VIWIA1
Suministros

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el Presi
dente de esta Diputación, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por De
creto de esta fecha, que los pre
cios a los que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el mes de julio, serán los 
siguientes: i

Ración de pan de 500 gramos, 
19,24 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
15,38 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
41,12 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 20,46 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,84 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 7.65 pe
setas.

El kilogramo de leña, 2,53 ptas.
El kilogramo de aceite, 94,61 pe

setas.
El litro de petróleo, 14.10 ptas.
Burgos, 24 de julio de 1978. — 

El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.—V.° B.°—El Presidente, 
¡Joaquín Ocio Cristóbal.

Servicio de Obras y Vías 
y Contratación

Devolución de flamas
Habiendo terminado los plazos 

fle garantía, y recaído informes

técnicos favorables, se instruyen 
expedientes de devolución de fian
zas definitivas a favor de los se
ñores contratistas que se relacio
nan a continuación:

— «Casfalt, S. A.», de Madrid, 
adjudicataria en 25-5-77 del sumi
nistro de 3.000 tms. de emulsión 
asfáltica con destino a los traba
jos de las Brigadas Volantes de 
Obras y Vías provinciales.

— D. José María Santos Ortega, 
de Burgos, adjudicatario en 23-5- 
77, de la obra: Sustitución de apa
ratos sanitarios en varios aseos del 
Hospital Provincial.

— D. Melquíades González Ortiz, 
de Burgos, adjudicatario en 31-8- 
77, del suministro de 500 tms. de 
carbón a diversos Centros Benéfi
cos dependientes de esta Corpora
ción.

— D. Nemesio Cámara Calvo, de 
Torrelara, adjudicatario en 31-8- 
77, del suministro de 250 tms. de 
leña a varios Centros Benéficos 
provinciales.

— «Industrias Guria, S. C. I.», de 
Irán, adjudicataria en 30-9-77, de 
una pala retroexcavadora á la Sec
ción de Obras y Vías provinciales.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible contra los contra
tistas mencionados, por razón ce 
los respectivos contratos garanti
zados, pueden presentar sus recla
maciones en el plazo máximo de 
quince días, contados del siguiente 
ai en que. se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, 22 de julio de 1978. — El 
Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3757.-654,00

Servicio de Cooperación
Devolución de fiama

Terminado el plazo garantizado 
al contratista que se indica, corres
pondiente a obra incluida en el H 
Plan extraordinario de coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de fianza definitiva a:

Don Angel Delgado Ordóñez, ve
cino de Burgos, adjudicatario de 
las obras de «Depuración de aguas 
residuales de Isar».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible contra la contrata, 
por razón del correspondiente con
trato garantizado, pueden presen
tar sus reclamaciones, por término 
de quince dias, contados del si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88.1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 20 de julio de 1978. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

-3746—387,00

Pronidencias Judiciales
BURGOS

Cédula de emplaaamiento
El limo, señor Magistrado-Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
núm. uno de Burgos y su partido, 
en providencia dictada con esta 
fecha, en autos de mayor cuantía 
núm. 213/78, seguidos a instancia 
de don Esteban Valdlvielso Delga
do, vecino de Burgos, representado 
por el Procurador doña Mercedes
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Mañero Barriuso, contra otros, y 
contra «cualquier otra persona 
desconocida que se considere here
dera de don Primitivo de la Fuen
te Urtueta», sobre división de pro
piedad, ha acordado se emplace a 
dichos demandados, para que den
tro del improrrogable término de 
nueve dias, siguientes a la publi
cación de la presente cédula, com
parezcan en los autos, personán
dose en legal forma con Abogado 
y Procurador, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a dichos 
demandados «cualquier otra per
sona desconocida, que se considere 
heredera de don Primitivo de la 
Fuente Urtueta», expido y firmo la 
presente en Burgos, a diecisiete de 
julio de mil novecientos setenta y 
ocho. _ El Secretario, P. S. (ile
gible). 3728.-516,00

El limo, señor Magistrado-Juez 
de Instrucción núm. tres de Bur
gos y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el suma
rio núm. 32 de 1978. por robo a 
mano armada, se acordó dejar sin 
efecto, la requisitoria publicada en 
ese Boletín Oficial, contra Antonio 
Fernández Fernández, nacido en 
Barcelona, el 19 de agosto de 1953, 
hijo de Pedro y Manuela, comer
ciante, casado, con domicilio en 
Madrid, calle Avda. T. Cementerio 
Civil, s/n„ por haber sido habido 
dicho procesado.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, dejen sin efec
to las gestiones que practican para 
la detención de dicho sujeto.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez núm. uno de Distri
to de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 882/77, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado Al
berto García Rodríguez, de 25 años 
de edad, profesor de Auto Escuela, 
vecino de Burgos, calle Federico 
Martin Varea, núm. 3 y Teódulo 
Espino de la Cal. de 64 años de 
edad, casado, Gestor Administra
tivo, vecino de Burgos, calle Avda. 
General Vigón, núm. 23, contra 
María Elisa Canteiro, vecina de 
Gouvieux, sin que consten más da
tos personales de la misma, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro. R. C. S. Abilio Canteiro. vecino 
de Gouvieux, sin que consten más 
datos personales del mismo, y en 
la actualidad en ignorado para
dero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Elisa 
Canteiro, como autora responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, ya de
finida, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, abono de las costas pro
cesales, y que indemnice al per
judicado de Autoescuela Espino, 
Teódulo Espino de la Cal. en la 
cantidad de 5.120 pesetas por da
ños en el vehículo y 25.200 pesetas 
por paralización del mismo. Asi, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Manuel Mateos Santa
maría. — Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma a la in
culpada' María Elisa Canteiro y 
responsable civil subsidiario Abilio 
Canteiro, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
uno de julio de mil novecientos se-

78, sobre imprudencia con dañosa 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. EL 
señor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgada 
núm. dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas, seguida 
por daños por imprudencia, contra 
Jesús Angulo Pardo, de 58 años, 
conductor, domiciliado en Bordeux 
(F), 8 Rué Saumenude, actual
mente en ignorado paradero, en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal, 
y como perjudicado el Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia, al denunciado Jesús Angulo 
Pardo, a la pena de seiscientas 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y que indemnice al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, en la cantidad de veinticuatro 
mil doscientas cincuenta pesetas, 
por los daños en el semáforo. Así. 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Ma
riano Vázquez. — Rubricado. Está 
el sello del Juzgado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, en cuanto al inculpado 
Jesús Angulo Pardo, actualmente 
en ignorado paradero, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
CéduZa de notificación

Cédulas de notificación
Don Antonio Pablo Sema Cubülas, 

Oficial en funciones de Secre
tario de este Juzgado de Distri
to núm. uno de esta ciudad.

Da fe y testimonio: Que en jui
cio de faltas núm. 882/77. seguido 
en este Juzgado, sé ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal si
guiente:

tenía y ocho. — El Secretarlo, An
tonio Pablo Sema Cubillas.

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito núm. dos de los de 
Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el núm. 724Z

En el juicio de faifas número 166 
/78, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, son así:

En Villarcayo, a 20 de julio de 
1978—El Sr. Juez de Distrito susti
tuto don Eusebio Ruiz García, ha 
visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por la 
supuesta de hurto, en cuyo proce
dimiento son parte el Ministerio 
Fiscal, cómo denunciante María 
Dolores Engaña Zárraga y como
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«denunciado Femando Martínez Pé- 
rez, y

Fallo: Que debo condenar y con
tieno a Fernando Martínez Pérez, 
Como autor de una falta de hurto 
^prevista y penada en el artículo 
587 del Código Penal, en cuantía 
de 4.770 pesetas, a la pena de tres 
'días de arresto menor de cumpli
miento carcelario, sirviéndole de 
abono los dos días sufridos pre
ventivamente, pago de las costas 
del juicio y que indemnice a María 
Dolores Egana Zárraga, en la su
ma de 4.700 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
Ja presente en Villarcayo, a 20 de 
julio de 1978.—El Secretario, (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
ligIMra ie Iraiajo to. 2

Cécl-ulas ele citación
En virtud de providencia dicta

da por ei limo, señor Magistrado 
de Trabajo suplente, de esta ca
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos núme
ros 198 a 201/1978, seguidos ante 
esta Magistratura por don José 
Luis Lozano Lozano y otros, contra 
la empresa «Construcciones y Ex
cavaciones» José L. Izaga (D. Jo
sé L. Izaga y D. Ignacio Alcorta) 
y otro, sobre salarios, ha sido se
ñalado el día ocho de septiembre 
y hora de las once cuarenta y cin
co de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y el 
mismo día, seguidamente para 
juicio, de no haber avenencia en 
el primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado don Ig
nacio Alcorta, para dichos actos, 
así como para la prueba de confe
sión judicial en juicio, previnién
dole que de no comparecer perso
nalmente se le podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Bilbao, calle Bailén. nú
mero 9, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a trece de 
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junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el Umo. señor Magistrado 
de Trabajo suplente, de esta capi
tal y su provincia, don Angel Arro
yo Ruiz, en los autos núms. 198 a 
201/78, seguidos ante esta Magis
tratura por don José Luis Lozano 
Lozano y otros, contra la empresa 
«Construcciones y Excavaciones» 
José L. Izaga (D. José L. Izaga y 
D. Ignacio Alcorta) y otro, sobre 
salarios, ha sido señalado el día 
ocho de septiembre y hora de las 
once cuarenta y cinco de su ma
ñana, para celebrar el acto de con
ciliación previo, y el mismo día, 
seguidamente para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado «Cons
trucciones y Excavaciones» José L. 
Izaga, para dichos actos, cuy< úl
timo domicilio lo tuvo en Bilbao, 
calle Bailén, núm. 9, y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
trece de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

En. virtud de providencia dicta
da por el Umo. señor Magistrado 
de Trabajo suplente, de esta capi
tal y su provincia, don Angel Arro
yo Ruiz, en los autos núms. 198 a 
201/78, seguidos ante esta Magis
tratura por don José Luis Lozano 
Lozano y otros, contra la empresa 
«Construcciones y Excavaciones» 
José L. Izaga (D. José L. Izaga y 
D. Ignacio Alcorta) y otro, sobre 
salarios, ha sido señalado el día 
ocho de septiembre y hora re las 
once cuarenta y cinco de su ma
ñana, para celebrar el acto de con
ciliación previo, y el mismo día, se
guidamente para juicio, de no ha
ber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado den José 
Luis Izaga,, par a dichos actos, así 
como para la prueba de confesión 
judicial en juicio, previniéndole 
que de no comparecer personal
mente se le podrá tener por con
feso en cuanto a los hechos de la 
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demanda, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Bilbao, calle Bailén, nú
mero 9, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a trece de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO KHCIOHHL PHRH LB 
eONSERUHCION DE LB NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Para general conocimiento se 

hace público que, habiéndose pro
ducido una considerable mortali
dad de cangrejo en el río Oronci- 
11o, presuntamente causada por la 
enfermedad «Afanomicosis» o 
«Peste de cangrejo», y para evitar 
su posible propagación a otros cur
sos de agua, este Servicio, hacien
do uso de las facultades que le 
confiere la vigente Reglamenta
ción sobre Pescá Fluvial, ha esta
blecido las vedas y prohibiciones 
de emergencia siguientes:

1. ° Veda de la pesca del cangre
jo en el río Oroncillo, en un tramo 
de 16,5 Kms., comprendido entre 
el puente de la carretera N-l de 
Madrid-Irún en el pueblo de Pan- 
corbo y su desembocadura en el 
Ebro.

2. ° Esterilización o desinfección 
de reteles, lamparillas, arañas, re
mangas y otras artes que se hayan 
utilizado para la pesca del cangre
jo en este río, mediante ebullición 
durante media hora o su Inmersión 
durante media hora en soluciones 
antisépticas, como lejía de sosa al 
5 por 100, sulfato de cobre ai 2 por 
1.000, amonio cuaternario al 1 por 
1.000, etc.

Estas normas entrarán en vigor 
una vez transcurridos cinco días 
naturales a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 26 de julio de 1978. — EL 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, hace saber:

Que ñor la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construc
ción ha sido otorgado el siguiente 
expediente minero de permiso de 
exploración :

Nombre: Pilar.
Número: 1.065 de Soria y 3.966 

de Burgos.
Recurso: Carbón.
Periodo de duración: Un año.
Superficie: 1.953 cuadrículas mi

neras comprendidas entre los me
ridianos 0o 16* E y O° 47’ E y los 
paralelos 41° 51’ N y 41° 58’ N.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general nara que 
en el plazo de quince días, se pue
dan presentar las alegaciones 
oportunas.

Burgos, 28 de iunio de 1978, — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

3745.-438,00

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Notificación de embargo de 
bienes inmuebles

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado, expe
diente administrativo de apremio 
contra don Jesús Sampériz More
ra y doña María Aso Pujol, los cua
les se encuentran declarados en 
rebeldía por ignorarse su parade
ro, se ha procedido al embargo del 
inmueble propiedad de los deudo
res que a continuación se descri
ben y por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

Tomo 2.426. Folio 40. Finca 2.108. 
Urbana. Vivienda piso cuarto, le
tra D, núm. 17 de la parcelación 
de la casa en Villafría, en el tér
mino del Sextil, señalada con el 
núm. uno. Consta de cuatro habi
taciones, hall, baño, cocina, pasillo 
y terraza, tiene una superficie de 

sesenta y dos metros, cuarenta y 
tres decímetros cuadrados, linda 
al Norte, con vivienda letra C; al 
Sur, con solar o finca de Sebas
tián Quintanilla; al Este, con calle 
Particular; al Oeste, con patio de 
luces interior, refleja una cuota de 
participación en relación con el to
tal del edificio del que forma parte 
de cuatro setenta y cinco por ciento.

Descubiertos: Contribución urba
na, años 1976 y 1977.

Débitos: Seiscientas ochenta y 
dos pesetas (682) de principal, más 
ciento treinta y seis de. recargos de 
apremios, más diez mil pesetas 
(10.000) presupuestadas para gas
tos y costas de procedimiento.

Este embargo será anotado pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto 
es ef art. 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación y en relación 
con su aprtado 7), se notifica por 
la presente a don Jesús Sampériz 
Morera y doña María Aso Pujol, 
con el fin de que comparezcan por 
sí o por medio de representantes 
en el expediente ejecutivo que se 
le sigue, en el Plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y designen 
en el mismo plazo Perito tasador 
del inmueble embargado, advir
tiéndoles que de no efectuarlo en 
dicho plazo, se estará a la valora
ción del designado por esta Re
caudación.

Contra este acto recaudatorio, 
podrán presentar recurso de repo
sición ante la Tesorería de Hacien
da o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal de di
cha jurisdicción en la Delegación 
de Hacienda, en ¡os plazos de ocho 
y quince días, respectivamente, ad
virtiéndose que la interposición de 
cualquier recurso no interrumpirá 
el procedimiento de apremio, sal
vo en los casos y condiciones es
tablecidas en el art. 190 del Regla
mento General de Recaudación.

Burgos, 19 de julio de 1978. — El 
Recaudador, (ilegible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Valle 

de Las Navas
Rectificación de la subasta pu

blicada en el «Boletín Oficial» de 

la provincia, núm. 155, del día 1ÍL 
de julio de 1978.

Duración del arriendo: Dónde 
dice... «para firnalizar con la tem
porada de caza de 1983-84», debe 
decir: «Para finalizar con la tem
porada de caza de 1987-88»».

Rioseras, 19 de julio de 1978. — 
El Presidente, Bernardino Mata 
Conde. 3758.-231,00
/VTA^WWVSJWWWWWWWW

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

Asociación de titulares de fincas 
rústicas de la jurisdicción de

Rioseras
Habiéndose celebrado la subasta 

pública del arriendo del coto de 
caza privado de este término mu
nicipal de Cubo de Bureba, el día 
22 del actual, la cual quedó desier
ta por falta de licitadores, v con
forme a anuncio para dicha subas
ta insertado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, del día 28 de 
junio, núm. 146 del año en curso, 
se celebrará una segunda subasta 
que tendrá lugar el día cinco de 
agosto próximo, por haber trans
currido los 10 días hábiles des
pués de la fecha de la primera su
basta, con el mismo tipo de licita
ción y condiciones que la primera.

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado en las ofici
nas del Ayuntamiento de Cubo de 
Bureba, durante los días hábiles 
hasta las 16,30 horas del día de la, 
subasta.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el día 5 de agosto, ya mencio
nado, a las 17 horas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubo de Bureba, a 24 de julio de 
1978. — El Alcalde. Cecilio Quin
tana. 3759 —519,00

Anuncios Particulares
EXTRAVIO

Perro «Setter Laverac», blanco, 
pintas negras y marrones, respon
de al nombre de «Dosky». Propie
tario: D. Ignacio Dávila Jalón, ca
lle Avda. del General Vigón, núme
ro 61, 11, deha. Teléfono 224769.

3772.—-348,00

Imprenta Provinciai


